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'REAL CEDULA - -
DE S. M.

l I ~~
y SENORES DEL CONSEJO,

I •

POR LA QUAL SE MANDA GUARDAR
el Real Decreto inserto, en que se prescribe el

medio mas equitativo para reemplazar elExército

con quarenta mil hombres en clasede Voluntarios

\ por el tiempo .que dure la guerra con los Fran-

l,éeses, concediendo á los que se alistaren para

1\ . .. este servicio las gracias que se .

expresan.

',Año 1794·

¡ ,

\ . , ENSEGOVIA:

EN LA IMPRENT'A DE ESPINOSA .
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D.ONCARLOS,
.por la gracia de Dios , Rey' de Castilla, de Leon , de
Aragon, .de las-dos Sicilias, de jerusalén, de Navar-
. .

.ra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia,
de Mallorca, de Menorca ,-de Sevilla , de Cerdena,

\ . ~
de Córdoba, de .Córcega, de Murcia, de jaen, de los

. ~ . \ \

Algarbes, de AIgepiras; de Gibraltar, de las Islas de
/ Canaria, de las IndiasOeientales .y, Occidentales, Is-.
las y 'Pieera firme del Mar 'O~c~ap.p,Archiduque d~,

:Au stria , Duque gre Borgojia; de.Brabante y' de Mi-
• r

.Ian, Conde de AbsFurg,de_Fl~n,des, T~rol y.Barct:7
l.Qll'li Señor de ,Vjzca,y~,_,yde M.ql¡l1a,,&c~HA.Jpsdel
t;Ui.Cons.~jo, -Presidente.y Oidores de mis '~P?~~ncia~

. . ,
~y.<;M:n~ill~rías; Alcaldes, ~Alg~.acil~s-d~itpi .Casa J.

- , .
iC9r.~e;;:y2á todos 19s:.Coir.egid·~r.es,,;A-~iste~.~e,J»te~~~
dentes-de E;xér~itg if ,F~o~i{~~iª'iW~p~~:,na,~gt~s",1\h
caldes, 'roáyo¡r,esy o.,rdh~~~~os,,~~Y:-9~rp~;q!"a.le§ql)i;er-J\}~..

111 .. ~.\ ~

.ees~y ltlst:i~iás'-·!l~i.J~~;~e.ªl§º~! ~,)~gp:1~iq~_.~.e6Qr¡~?·.

Abadeng J1(}rde¡nee, f~:á~l~~ d~~1á.s'F~Kspn.1s ~,~o;
-das- la.R1Ciuda;de.s" l{(lkf$ (yJ./l:!gª~~l4~:;e.stqs::UÚe .J1,ey~

. , i l \

110S'J}0 8eJi9xióSt.,:.s&»pu:;:, ,Q'ªt;·PJ~n~fe€pa d~e:z y ocho
Ele ~~l~~'lm.~hJ~..~~n-idQrá~lÜ~1.1:J~Wjgir,al ::1]}: GRn)sJejo,

'. J \'

sSlñtllfltl.Q~~~An~ ·R~ªhmál)!@(,¿~l p.~ t~~Q,q:u~:~~~~-.asíE
\ . ¡ 1 \ ,

. ' ",r)Si~etnJÍ1r;~th:ª1l¡.st4~··D)i.St ppi~r'f>~~~l:l:i~aq~.s:~'Slltvtl,?~
EAL DECRETO. "", '" ' .• \,
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,r1d-J!dQtiá.t9,da ~p.~tª:d§ los-ipr$'l;l~J;@~,~qFf~stQ.1}€~ly,.v.ig;
u ,

'"lent;i,~&.de "sp,s~Ji~li;:]~gos.·Ni1J-gp,p~lse .:hQ9 fteP,pc~d?
,)h~S~~r'qh9f~'mas ~f:ggllbsosy e.:.~e'f;~~hlesqy~Jp.i.J<)Jjl_~..
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"ceses, pues atropellando los sagrados derechos de la \
~,soberanía, los de la humanidad, y lo que es mas,
"los de ia santa ReHgion de ]esu-Christo" pretenden
"difundir sus perniciosas y abominables máximas en
"todos los Rey nos y Cobiernos bien ordenados; "y pa:-
"ra detenerlás , y qué he entren por medio 'alguno

. - .. I • I

~,en los dé Espáíl~·, he tornado providenclas eficaces
\

;,y oportunas, con la satisfáecionde haber prtldücido "
"el [turo de mis pateth~re§d~s~ti.'S,pues las Ttopa-s de ,
"mis :Réales E~erci:t'ós·,destinadas á las Fronteras de
'"aquel Reyno , n'ó solo han d~feniU.dó, ~echazado t
"atacad~ ct,'n valor lás ¡u'et~ás'SYp'€f.iofe~de los ene..
,; rnigos , sino, que-les nán lócupati\) 'eh sil territofio
"diferehte·s p'udHo's\, y forralezás bien irfiport~ntes;
"y pa1'amantenerlas ·s,e..gurame'tue, y ~oñt¡;nua! sUs
"ventáf6sús' p¡rog~s6s, he' c'bfi·s~dérá~opéi~i~@..ree;m'-

, "pláz4t el Exércite, ...ysupIlr él l1úib~t0d~ 1-00<1ú~
;,sé .han inhahilirade 'por las enF€i'medau~s ,.y ~Cftr(}s

I l. \ ., .'

"a¿dHéiii-es dé la -guér1'a,r'á cuyo fin :pQdi-t t -r.- debía
..;,ú~at-de. aql1el mpreiñe ~pe~ety, facult~~a rqlilé me
lj,~oncedeti las leyes para 'exl'git de'mis V·~~~Uósel S'éf1.

'"viclo~de1o:s que ·ptll's.u edad y robQ.st~~ son' muy
"apróposi~to "pata él ex~tG-iciQ;d-e~lla'8atíÍlas,~y&efendet
"con eHás ~ig(1)rosafuen~e-á los" qlfl(f~On¿Ylft!é1Ílcon el
,~p'rop-íe>~n'con btr~·s~á\u:xllios~nb ineill~slmportan~e's}
'"perO: ÍlIéplteferí:ae {¡ íos~ñ'iédifjs.de lu:sticla seha1adG~ ,"
,,'en l~sOro'e-naflzas~Y-Ff,agfhátlrcas; y lÍ~addS :f4f~q~ea...r .",_ ¡: ••

_ '. , ,."~l ,_

·"te·men'te en -estos-níis ReyuQs, otros mas €<filitativ~s
. \

" y}g~nérosos que l'i1ldicaré en esté mi Real -Detrito ..
"Pdr Iá Real Ordenanza t(ile.tres de N oviembre "de'tnil (

., .;;setecie!ntos séteJilt?a' '~se-.esl~:bleti~r0nre~};a~s~óHd.as .y
•con-

/
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"cotivenientes á facilitar. con justicia y equidadel
;;anual'reemplazo del Exército, pero se dilató su exe-

"cecion .en esta parte suspendiéndose por' .muchos
"año's, 'así por laseguridad de una paz permanente,
"carpo por. llenar (jtr~s objetos de-. utilidad .pública
,~que se concibieron .mas necesarios, y se expresan en

, "el capitulo-cincuenta y och~ de la mis~a Real Or~
.,:,denanzá, en _elqual se -encarga que en los tiempos
"pacíficos; y de seguridad se cuide de minorar e,~

';,númer~ de los Soldados 'en la Infantería Jpor Corn-
~,pañía$ todo lo que sea posible, :por la economia.que
'"de ello resulta á.mi Erario, y .facilidád .de asisrlsá
"otros objetos de utilidad pública. ; Y, porque de ese:
;,modo se logrará tamb.ien extraer menos número de
"gen~es destinadas á la agricultura, oficios.cmanufac .._
"turas, y-demás industrias. Asise verificó la.reduc-
¡,.don ·en.el.año de mil setecientosserenta y uno, de
"q~e hace memoria la Real órden de.nueve deAgos-,
,\~;tode mil setecientos .setenra Y'seis' comunicada por.
."el Conde de Riela. Sin duda fueron .estas.las causas

. "que hicieron preferir 'al reemplazo anual del Exér-
) .

"cito 10s diferentes' ramos, que aunque conducentes, .

·'.,;á la felicidad de .mis Reynos en .tiempo de paz, de,
.:"ben c~der en. eldeguerra al mas importante fi~ de,
"amparar y defender á' mis 'amados Vasallos; y. ha-

~ '" hiendo ocurrido la repentina y no-esperada, que C9U

"tanta in justicia: .declararon los Franceses, 'hallándose '
,',el Exército p0l!¡ las causas. indicadas y otras con po,,:

. . ......

"cas fuerzas pa~a resistir las mayores de la.Francia,
"ni el tiempo ni las circunstancias ,perm·irían hacer
"uso ~el reemplazo anual por alistamientos, sorteos,

A z "y
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,,1 quintas, y. consideré mas opcrtuno 1" eficaz el me:
"diQ de 'anunciar y manifestar á mis amados Vasallos
"la urgente necesidad .de completar las fuerz.as- a..el
"É.xército con Reeluras voluntarios, qU.e estimulados,
"del amor, y zelo.á, lUÍ: Real servicio , 1 Y desus nat i-
,.,vas obligaciones áL"defender la tierra, en sus perso-~
;,DaS, en sus. hierres, y en el culto de la. ReJjgiO;n ~a~
"tótica; \se ofrcciesengustoscs á servir! en mis Exér-
"citos !Y0rel tiempc de. su vJo.tunt.ad.-Est,as:p.rQviden-.
"cías comunicadas de mi órden por el Duque de .I~

,

"Alcudia, mi primer 'Secretario de Estado, y del
"DespachID, lían -p.ro~4cid_(Qunfruto ahundenrísimo
;,de hombres honrados, robustos~'Y devalor, que han
"llenado mis soberanas intenciones; y con esta acre,:- I

<"ditada experiencia .he resuelto continuar las mismas -,
"paraif(¡!émplazar el crecido número de enfermos, qu~
"au,nque .se van reparando PQr ·la.esmerada asistencia
"y cuidado, no se, hallarán en su larga convalecencia.
"el] estado r de oontinuar .suservició en lacampaña
"próxima. Para, 'Conciliar el número competente que.
"debe destinarse-al servicio de lás armas, y el q.uedebe
"quedar en los pueblos para asistir á la labranza, ar-

. \

"tes, comercio yrnanufac:turas., he. resuelto que se
"alisten y reciban solamente quarenra mil .homhres
"para servir en-mis Re.ales .Exércitos por el tiempo

"que dure la gperra c~n los Franceses, pue's cesando
~
"p.odrán restituirse Iibremente á sus,casas, ,áquíenes,

\ <

"d~spenso, y concedo pOI' una señal de que me son
'"gratos estos servicios, tres gr,acias.que les deben ser.
;.,de particular aprecio. Una, que en sus alistamien-
"tos se ponga la expresión de que se ofrecen .·olun-.

• Hta •
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\
"tarios á se-rvir eh el Exército por el tiempo de 1~
"presente' guerra con los Franceses; y acabada, se i'e-;:
',.,petirá en sus licencias la misma expresión. Otra, que
',,(:on este documento presentado á las.justicias de sus
"respectivos pueblos" deben ser atendidos para oh..
"tener los empleos honoríficos de república , á que
."fuesen proporcionados 'por su talento y. circunstan-
"cías. Otra, que 'en los seis años primeros contados
'"desde su regreso y establecimiento en.qualquier Pue,

\ , \

"blo, sean exentos de pagar, el servicioordinaria, Y;
"extraordinario;. y no usándose deesta ccntribucion,
"como sucede en Cataluña, se entienda la' exención
"del tributo personal por los mismos seis años. No d~~
,.,biendo ser de peor condicion los que se'han anticipa-
-"do en su voluntario servicio por conseqüéncia de mis
"soberanas, intenciones explicadas en- las circulares
;,del Duque de la Alcudia, declaro y mando, 'que ,á
",todos ellos se extiendan las gracias expresadas en este
,.,mi Real Decrero; aseguran'do, á unos 'y á' otros que
"serán atendidos, con preferencia á los que no hayan
"hecha tan- importantes servicios, en los.empleos del
,;Resguardo ~e fui Real Hacienda. El reparto ó dis .
."tribudon del número de personas que deben desti-
"nars.e ,al reemplazo del- Exérciro , se hará por Pro ..- \

"vindas, formándose un plariy estado por la Secre ...
;, taria de' la 'Guerra, segun los datos y antecedentes
"que existen en 'ella, y han servido para iguales ca-
,.,sos, comunicándose á los Intendentes de Provincia
,.,aBnque no sean del Exérciro, para que entendiendo-

",se con los Corregidores, y Alcaldes mayores se exe-
I "cute el reemplazo con equidad y justicia, observan ..

"do
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,,"doquanto 'dispone en.este' punto la citada Real 01'7
"denanza de tres de N oviembre de mil setecien+os
~,s~tenta, á la qual se deberán jg~almente -arreglar los
;.,Inlendentes,~Co1'regidores~ Alcaldes mayores y. Jus-
;,ticias en-los demás artículos q,uecontiene, y no fue-

~.,ren.expresamente 'innovados en est~ mi RealDecre-
"to; de marrera c.quelos alistamientos ~e,~ns_mozos
"sanos, robustos y hábiles para el servicio, de las ar-
;,mas., 'deben comprehender todos los solteros ,que

, . ( ...

,~tengan estas calidadesryhavan cumplido diez y ~ie:
"te años de edad, y no excedan dequarenta. Fc¡)rma~
"liza dos estos alistamientos d~solos los mozos útile~ '
,;por .su estatura y robustez , en la ~ol~maque se dis.:

.,.' ;;.pone en dicha Real Ordenanza.se les manifestará por
;;el Corregidor óJusticia.que presida el acto, asiseien-
;,do' -las .demás personas que se"ind-ican 'en .Ia.misma

"RealOrdena.nza, el importante y nécesario fih·á que
"se dirige este reemplazo, en -rque seránpreferidos,
"y gozarán de las gracias indicadas 10'sque se ofrez ..
"can 'vólunrarios áservir en el Exército el tiempo que
;,dure la guerra con los Franceses, Si lós .mozos que

/ I

"quieran ir voluntariamente al Exército com pleta-
"sen el número ó contingente que haya cabido al ,pue-
."bIo"y hubiese otros que siguiendo el propio-espíritu
"de -honor , y valor,' quieran tambien alistarse para
"servir voluntariamente en mis Exércitos .por.el tiem- ".
»P? que dure la guerra con los Franceses, se adrniti ... ' .
"rán y alistarán, por ser mi Real voluntad no des-
"atender á mis Vasallos /en una ocupacion tan hon-
"rada, ni pri varlos de que gocen las gracias que les'
"llevo concedidas. Si de los mozos alistados para e~

"PI¡-
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"presente reemplazo del Exérciro , no hubiese aIgu-
"nos que se ofrezcan voluntarios, ó no completen el
"número de los que corresponden al pueblo en su
"reparto r distribución, se manifestará al cu~rpo de
"los.mozos solteros' alistados, ser mi Real ánimo pro-
"porcíonade's el alivio y licencia de que puedan subs-
"thuir en lugar de los que debian salir de aquel pue-
,; blo, otras personas honradas, robustas, y de la edad

. .'

"y estatura correspondiente. Y si, lo que no es de es-
"perar, no se completase en algun pueblo por estos
"dos medios el número de su contingente, seexten-,
,.:>derála diligencia por testimonio autorizado por el
."Escribano, Justicias y demás .personas que 'deben
"asistir á: este acto público, y se remitirá ála C'lpi~
"taÍ, sin que por ahora se proceda ál.sortéo y quin-
"tas hasta nueva providencia. En: 10_ aemás que ..se
"ofreeiere á cerca de la execuclon de este reérnplaze;
"están dadas reglas sólidas y: oportunas .en la citada
"RealfCédula de tres de Noviemlire dé-ráil setecien-

,~ . ~

. ;, tos seten ta, en 1]1 idd;.icioitel.del'diez y-~s~ete~de Ma~",
"zo de mil setecientos setenta y. tres,~' en otras Rea;

" .. ;,les Cédulas y-d~cJ;if.,lciones t~qHlr~s, al asunto, q!le
"quierQ se o~ser'v~iry guard'ene'D lo .qu·~sean .ad~p..·~, ,_''.

- ~,tab¡'es al m~ét~do,"'y~n~_de ·este mi ,Re~l'Décret~. '..\
I _ ,

;, Tepdréisl:o ent~nd\do ,·'te.l Coñsf¿jo di'sp~~dr'á~io', .,
, ~." '; ? < - \ <.. • ! • - \ •

. ,.,conv.~~ient-c\~s~~cump,li)ljie4,o .i::~S,eñal~do d!-, Ia _
__ ,.. '\ . ...JU ~: ~. ..!.~"'" "j ~_ . w:'\J. ~.1 .s _ '

",~,)R.~.~l,m~no. ~~~~_r~iuez á·~i~~,r..ocho, ~~1~ar~q.4~:,_t,_,\
"mil setecientos l}pventa ~ q.~.a(J;:9...~l (C~pd~ge_.l~ \~
"Cañada." Publicad~ este Real Decreto en el mi Con-

(

sejo pleno en veinte 1- uno de este mes, acordó su

c~plimiento, y¡ para ell~ expedir esta mi Cédula .

• I Por

,
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. Por la qual os mando á' todos', y á cada uno de vos,
. e-

en vuestros lugares, distritos y jurisdicciones veais.mi
R.eal deliberacion contenida en el Decreto que. va -in,,:
serró, y la guardeis" cumpla,is y execureis , y hagais .
guardar,! cumplir y execut'al'en tod.o y p01' todo, co-
nro -err ella. se c~ntiene., _da:nd~ á este fin las' órdenes.y
prov5dendas! q1i1econvengan: Que así 'es~i voluntad;
y'que' al- tre.~lado impreso de esta- mi Cédula" firmado
de Don.)Bart'01e2mé Mufioz de Torres, mi' Escribano.
de' Cám'a~al,m:asantiguo' l' de Gobierno del mi Ccnse-,
jo.. se le dé la -misma fe :y _érédito q.ue á su otiginal..
Bada en: .Aran'juez 'á'"v,ein,te y quarro de Marzo de
mil seteciensos noventa y .quatro>YO E.L. REY:' Yo
Don Julai Eta.ncisco. de pastiri, Secretario.dél Rey;
nuestre 8efí.or ..,f lo hice escribir·,p'ol' .su manclridq el:&1
Ma:.fquésrde5Rodfa:IDon:í\l'"ndrés Cornejo: Don: Migue,\ .
de 'M~f)d-inu€ta: Don Domingo Codina. DorÍ~G;~úe~-::
te Vaca de: Guzman:r~egistrada:J~.o'n Leona.rdoMar~ .'

. q~e·s: Pur~eli.Ganciller. may,oF,: D0n[,L€tona~dto¡Már-::
.tfu:es. E>s~copitt de,su·}originát;, tic :4.uel.c~f.tifi:aa..;~Don
~.artO'IoñilárMll(ñoz .. .l '~. r ,#.,' f.~)., ,::JH:1b ('>: "

. Bs?c.apil.· :d;la letra dé <su:orig¿nal;-que;.qúiilájJon aho-
ra enf'f!li,~óficie'0J~poden d~l¡uerlje·,rr~mit.o~J :en(cuinplirnien~. '
to de.l;qc,q:lfK!n;el[f!~e.mJ!~, yq:4gtt~tktJ1J{~1frPgp.il:g.iI4oPi..
.ct1:to~Jr'i:J¿ls.)~f?fJhqfQr~f..Jf4pú~{j.c~< rld:f,.ÚJf!frJ!i_'1yun-
tamu!2to, r,' q'J~~)l1e ~e!!,ta.s R...ef!l!,s,.7:f~~lf1S,-,4/qa.balas y
Servlkoü ae_spi~nór{Úc¿e'é~í~eii1}laa 'de Se~~vi4;c1:'&ebl05
y SetHlnSf ffiWPa; stÍ Jiifi'lllí'cci:ói{ j Pané1liJ;% V!ittíjico y
firm6 en! tl!ct- d'Jd de ·91PlriP iJe ¡'17'9 '4! :/· O?l ·c li'.1 <

-. r ;),. _...1'"-' " ""' lo,. r!'" L f ,t,.:),¡ ~ ~. \' .. r . . '" J... r ~. r 1~' .,...v"~.J l~'; :U.J d,..., t, ~.. ."", .• 4 (, ·Ju_' ... s, .."j .•u... ...)

:,.1 (. r ;tj..gu:stin JIe'Pmknegildo
a '):1A .' f "'1 ' . Picatoste.
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